
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LA COMPAÑÍA SALGRAF CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 28 DE ABRIL DEL 2015 

En Quito, el día de hoy 28 de abril 2015, a las 11h00, en el domicilio de la 

compañía, situada en calle De los Eucaliptos E1-37 y Av. 10 de Agosto, se reúnen 

los socios de la Compañía “ SALGRAF CIA. LTDA.”, señores JOSE LUIS MONSALVE 

PINEDA, propietario de Sesenta y Ocho participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; el señor JOSE GABRIEL MONSALVE 

OTALVARO propietario de Sesenta y Seis participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; y el señor LUIS FELIPE MONSALVE 

OTALVARO propietario de Sesenta y Seis participaciones de diez dólares de los 

Estados Unidos de América cada una. Al encontrase representado el ciento por 

ciento del capital social y de los socios de la compañía, los socios al tenor de lo 

dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para tratar y 

resolver los puntos del día detallados a continuación : 

UNO: INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL EJERCICIO 2014 

DOS: APROBACION DE BALANCES Y ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA, 

TRES: DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

Preside la reunión el señor José Luis Monsalve Pineda, en su calidad de Presidente 

de la Compañía y Presidente de la Junta. Actúa como Secretario el señor José 

Gabriel Monsaive Otalvaro, en su calidad Gerente General por el ejercicio 2014. 

Constatado el quórum y encontrándose presente la totalidad del capital social y de 

los socios, el señor presidente dispone tratar el primer punto del orden del día que 

dice relación a : INFORME DEL GERENTE GENERAL Al respecto el señor José Gabriel 

Monsalve Otalvaro da lectura a su Informe relacionado a las gestiones realizadas 

en su administración durante el ejercicio económico del año 2014, y sobre los 

resultados y situación actual de la empresa, terminada la exposición los socios dan 

un voto de aplauso al Representante Legal de la empresa, por la magnífica labor 

que ha venido desempeñando en la gestión encomendada. Habiéndose resuelto
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